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Resumen 

El consolidar una cultura tributaria que permita tener un nivel de conciencia respecto de los 

deberes y derechos que derivan para los sujetos pasivos de la relación tributaria es fundamental 

para la economía del Estado. La investigación consistió en el análisis del control en las 

actividades económicas tributarias de las Organizaciones no Financieras de la Economía Popular 

y Solidaria en Ecuador respecto al cumplimiento de los deberes y derechos formales referidos a 

los impuestos nacionales para administrar con conciencia y ética las obligaciones que tienen con 

el estado una vez que adquieren condición de organización.  

El estudio se realizó bajo un diseño no experimental, tomando como base teorías utilizadas 

por diferentes autores y a través la revisión documental, de las cuales se tomaron algunas 

referencias como antecedentes y teorías que dieron apoyo a esta investigación. Como técnica e 

instrumentos de recolección se realizó una encuesta de tipo cerrado a una población de la 

presente investigación se obtuvo de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, zonal 

5 del sector no financiero debido a que de las 12,779 organizaciones registradas a nivel país con 

corte al 31 de diciembre de 2017, un total de 3,990 de ellas comprenden cinco provincias: El 

Oro, Galápagos, Guayas, Los Ríos y Santa Elena.  
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Control, Actividades Económicas, tributos, Organizaciones No Financieras, Economía Popular y 

Solidaria, Cumplimiento, Obligaciones tributarias.  

 

 



 
 

 

Abstract 

Consolidate a tributary culture that allows a level of awareness of the rights and duties that 

derive for the passive subjects of the tax relationship is fundamental for the State's economy. The 

research consisted in the analysis of control in the tax economic activities of non-financial 

Organizations of the Popular and Solidarity Economy in Ecuador, regarding the fulfillment of the 

duties and formal rights referred to national taxes to manage with a conscience and ethics their 

obligations to the state once they become an organization. 

The study was carried out under a non-experimental design, on the basis of theories used 

by different authors and through the document review, of which took some references as 

background and theories that gave support to this research. As a technique and instruments 

collection is conducted a survey of closed type to a population of the present investigation was 

obtained from the Superintendence of Popular and Solidarity Economy, zonal 5 the non-financial 

sector because of the 12.779 registered organizations at country level with cut to 31 December 

2017, a total of 3.990 of them comprise five provinces: El Oro, Galápagos, Guayas, Los Ríos y 

Santa Elena.  
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Introducción 

El control de las actividades económicas tributarias constituye uno de los puntos de  mayor 

importancia al momento de establecer mecanismos que fijen la regulación y garanticen la 

trasparencia de los procesos de administración de los recursos financieros de un país. 

Especialmente si existen diversas formas o modalidades de desarrollo de economías en la cual el 

enfoque sea más horizontal, participativo y social. En este sentido, en el mundo las economías 

han tenido que encaminarse hacia grandes desafíos con el propósito de aminorar o reducir los 

niveles de pobreza que resultan de las brechas existentes históricamente.  

Una de estas formas es la economía solidaria; Coraggio, Arancibia, Deux, (2010), exponen 

que: “entendemos por Economía Solidaria el sector de la economía que se rige interna y 

externamente por relaciones de cooperación, intercambio, financiamiento y consumo solidarios” 

(pág. 13), la perspectiva del autor se circunscribe en aquella forma de economía que socialmente 

es ejercida por grupos con participación en diversas organizaciones sociales, en un ambiente 

democrático, participativo y simétrico, cuyo enfoque es el de responsabilidad y una cultura de 

derechos humanos, centrada en el servicio y apoyo mutuo como sociedad.  

La economía popular se refiere a un concepto democrático, simétrico, solidario, de 

intercambio y cooperación entre grupos que desarrollan patrones culturales, sociales de derechos 

humanos, filantrópicos, orientados hacia el equilibrio de la naturaleza, donde es posible que unos 

reciban ayudas, mientras que otros den su apoyo, actuando por voluntad propia. Estas 

representan alternativas económicas que buscan dinamizar la economía y activar a los grupos 

que no participan en su desarrollo propio. No obstante, se considera de importancia saber 

diferenciar ambas, ya que no toda economía popular puede ser solidaria y por otro lado, se puede 
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presentar que en algunas empresas de capital sea irrelevante la solidaridad (Coraggio, Arancibia, 

& Deux, 2010). 

En países como Ecuador, se han formulado un conjunto de políticas en materia de 

desarrollo económico, con el propósito de establecer una diversidad en el ejercicio de las 

economías, y así llegar a todos los ciudadanos, es decir, que exista una mayor participación de 

los ciudadanos en cuestiones públicas. Este concepto de economía popular y solidaria ha surgido 

en la esfera económica, los mismos han sido tratados desde la década de los años 90 en América 

Latina para incluir un concepto más humanista, de igualdad social, solidaridad, etc., donde se 

describe la valoración del ser humano como generador de desarrollo. (Pastore, 2010) 

 Por consiguiente, estas actividades económicas en el mundo han respondido a políticas 

mundiales buscando un enfoque hacia el desarrollo sostenible, donde la Organización de 

Naciones Unidas ha tenido un rol importante, orientando a los paises a que formulen sus políticas 

en funcion de lograr en el marco de la agenda del desarrollo Sostenible una “Transición de la 

economía informal al trabajo decente; ecologización de la economía y sociedad; desarrollo 

económico local; ciudades y asentamientos urbanos sostenibles; bienestar y empoderamiento de 

las mujeres; seguridad alimentaria y empoderamiento de los pequeños agricultores; cobertura 

sanitaria universal…”. (ONU, 2014) 

En esta línea, la gestión tributaria en el marco de estas modalidades de desarrollo económico 

y social, opera en Ecuador en las políticas económicas que buscan la dinamización en la 

producción y el mercado, así como el empleo. Desde esta perspectiva, se evidencia que la 

Constitución de la República del Ecuador contempla en su artículo 283 que:  

El sistema económico ecuatoriano es social y solidario, reconoce al ser 

humano como sujeto y fin; propende a una relación dinámica y equilibrada 
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entre sociedad, Estado y mercado, en armonía con la naturaleza; y tiene por 

objetivo garantizar la producción y reproducción de las condiciones 

materiales e inmateriales que posibiliten el buen vivir. El sistema económico 

se integrará por las formas de organización económica pública, privada, 

mixta, popular y solidaria, y las demás que la Constitución determine. La 

economía popular y solidaria se regulará de acuerdo con la Ley incluirá a los 

sectores cooperativistas, asociativos y comunitarios (Constitución de la 

República del Ecuador, Asamblea, 2008, pág. 140)  

El fin, es la promoción de un nuevo modelo de desarrollo que la misma Constitución lo 

denomina Sumak Kawsay, que significa “Buen Vivir”, reconocimiento que es parte de un 

esfuerzo de las organizaciones sociales que promueven los conocimientos ancestrales y las 

prácticas económicas y solidarias. Por otra parte, la gestión tributaria óptima es aquella en la que 

la capacidad estatal es constante y el método tributario eficaz. En caso de que la gestión 

tributaria es óptima asume transformación política fiscal en Ecuador.   

En virtud de lo expuesto se presenta como trabajo de investigación un estudio conducente 

hacia el análisis del cumplimiento y conocimiento de las actividades económicas tributarias de 

las Organizaciones no Financieras reguladas por la Superintendencia de Economía Popular y 

Solidaria con fundamentación y base a partir del mandato Constitucional de la República del 

Ecuador. 

Revisión de la Literatura  

Como corriente de doctrinas, la economía solidaria se ha transformado, por patrón, en una 

de las primordiales corrientes sociales del Foro Social Mundial, consiguiendo convertir su lema 

«Otro mundo es posible» por el más concreto «Otra economía es posible» (Guerra, 2010). Como 
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ejemplo la economía solidaria de Brasil refiere esencialmente al campo de la autogestión, sobre 

todo de prácticas que se cultivan en los patrimonios populares, como habilidades y destrezas de 

plantarse la necesidad y la supresión social (Guerra, 2010).  

En este sentido, la autora Castillo (2017) en su informe de los movimientos de economía 

social y solidaria en zonas de conflicto armado en México, definió la economía del capital como 

la riqueza del valor de cambio, no contabiliza en el crecimiento la destrucción de valores de uso 

ni recursos no renovables, y está centrada en la lógica de la acumulación privada ilimitada. Por 

otro lado, la economía social y solidaria se centró en el valor de uso (en la provisión de bienes y 

servicios útiles para satisfacer las necesidades y deseos legítimos de todos, con una perspectiva 

de reproducción ampliada, no del capital, sino de la vida con calidad) y en el trabajo humano en 

sus múltiples formas, combinado con el trabajo de la naturaleza en un metabolismo socio-natural 

orientado por criterios de racionalidad reproductiva y calidad de vida antes que de cantidad de 

posesiones (Coraggio, 2009). 

Este sector de la economía social y solidaria se determina por una pluralidad de actores 

que, conforman los sectores cooperativo, asociativo y comunitario, estos órganos realizan sus 

actividades fundadas en relaciones de solidaridad, cooperación y reciprocidad, y sitúan al ser 

humano como sujeto y fin de toda actividad financiera sobre el beneficio, la capacidad y la 

provisión de capital (Coraggio, 2013).  

En relación a lo anterior, la literatura afirma que existe un efecto positivo del sector 

financiero en la economía a nivel industrial y nacional (King y Levine, citado por Cardona y 

Cano, 2010), mencionan que su objetivo fundamental es reducir la desigualdad de ingresos. Por 

otra parte Beck, Levine y Loayza (2000) indicaron que las finanzas tienen un impacto importante 

a través del crecimiento de la productividad y la asignación de recursos. De igual manera, Kai y 
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Hamori (2009) consideraron que las finanzas constituyen el motor para el desarrollo del país, ya 

que ellas funcionan aliviando las restricciones crediticias y reducen la desigualdad de ingresos 

(Gretta, 2017). 

Por otro lado, Solow (1956) propuso un estudio del crecimiento económico, utilizando 

como base la función de producción neoclásica con rendimientos crecientes al capital, tomando 

como referencia la tasa de ahorros y el crecimiento de la población como variables exógenas. Sin 

embargo, Morettini (2009) explica que ambas variables generan el nivel de ingresos per cápita en 

estado estacionario porque ambos varían de un país a otro. En este mismo sentido, utilizando la 

función de producción, Mankiw, Romer y Weil (1992) se centran en factores como el trabajo, el 

capital y el capital humano como el ingrediente fundamental del crecimiento económico con 

diversos controles, como una extensión del modelo de Solow.  

En relación a lo mencionado en el párrafo anterior, si todas las economías fueran 

exactamente iguales, a diferencia de su intensidad de capital inicial, la convergencia se aplicaría 

en un sentido absoluto, es decir, países pobres tenderían a crecer más rápido (per cápita) que los 

ricos. En estos casos la tasa de crecimiento tiende a ser alta si el PIB per cápita inicial es bajo en 

relación con su posición a largo plazo o constante, es decir, si comienza en una economía muy 

por debajo de su propia posición de destino (Barro, 1992). La convergencia es una condición en 

la cual los niveles constates de capital y producción por trabajador dependen de factores como la 

propensión a ahorrar, la tasa de crecimiento de población, y la posición de la función de 

producción (Ávila, 2018).  

Por otro lado, siguiendo el orden planteado por Solow, el cual indicó que los elementos 

más importantes para el crecimiento del PIB son el progreso técnico, el aumento de la oferta de 

trabajo y la acumulación de capital, se observa claramente el orden de influencia que ejerce cada 
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uno de ellos en el PIB per cápita (Dornbush, Fischer, y Startz, 2008). América Latina, en las 

últimas décadas ha vivido un creciente dinamismo económico y un fortalecimiento de la 

democracia en cada uno de sus países, pero sigue siendo una de las regiones con mayor 

desigualdad del planeta, poseyendo altos niveles de pobreza e insatisfacción generalizada por 

parte de los ciudadanos en las políticas públicas, específicamente las fiscales (Bonometti & Ruiz, 

2010). 

  El nivel de ingresos fiscales y la estructura tributaria de un país son elementos 

fundamentales para evaluar la eficiencia del sistema fiscal. El análisis de la evasión fiscal no 

puede separarse del contexto del total de los ingresos fiscales de un país, ya que la evasión trae 

como consecuencia una disminución en el total de la recaudación tributaria obtenida por un 

Estado. La evolución económica y social de los países de América Latina se destaca por dos 

aspectos principales, el primero de ellos por una alta volatilidad macroeconómica y en segundo 

lugar por una elevada desigualdad en la distribución del ingreso (Gómez, Jiménez y Martner, 

2017).  

En la década de los 90, América Latina experimentó una fase de recuperación del 

crecimiento económico mejorando este aspecto en todos los países que conforman este 

continente, aunque también tuvo lugar a una serie de crisis financieras, que afectaron 

fuertemente a la economía de los países latinoamericanos, originadas por problemas políticos en 

los países afectados lo que trajo como consecuencia una recesión económica en estos estados. 

Varios países a nivel global sufrieron con particular intensidad los efectos de las crisis, México 

(1995), Asia (1997), Rusia (1998), Brasil (1998-1999) y Argentina (2001-2002). En 1999, 

Argentina, Chile, Colombia, Ecuador, Honduras, Paraguay, Venezuela y Uruguay registraron 
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contracciones del PIB, donde la tasa de crecimiento regional fue de solo un 0,2% (Bárcena, 

2010).  

El crecimiento para Brasil entre los años 1998 y 1999 fue prácticamente nulo, y se 

convirtió en el foco de una nueva crisis que se propagó por la región. Además, los Estados 

Unidos sufrieron en 2001 una crisis bursátil y una leve recesión que debilitó aún más la 

economía regional, sobre todo la de los países de Centroamérica, el Caribe y México. Sin 

embargo, la crisis de mayor intensidad se produjo en Argentina, donde colapsó el esquema de 

convertibilidad monetaria, se produjo una violenta depreciación real del peso argentino y una 

moratoria parcial de la voluminosa deuda externa acumulada (Bárcena, 2010).  

Posteriormente, entre los años 2003 y 2008 se produce en América Latina y el Caribe un 

aumento de la tasa de crecimiento. Esta expansión se vio facilitada, en gran medida, por un 

entorno externo muy favorable en materia económica, caracterizado por un mayor dinamismo 

del comercio internacional, elevados precios de los recursos naturales, incrementos de las 

remesas y de los flujos de turismo y una abundante liquidez en los mercados financieros 

internacionales. El impulso proveniente de la economía internacional fue complementado por un 

manejo de la política macroeconómica que priorizó el mantenimiento de los equilibrios 

fundamentales (Bielschowsky y Torres, 2018). 

A pesar de que este crecimiento fue interrumpido en el año 2009 por los efectos de la crisis 

financiera mundial, el 2010 fue positivo, con un considerable crecimiento de la actividad 

económica y del empleo. A partir del año 2011, si bien se registran tasas positivas de 

crecimiento, las economías latinoamericanas comenzaron un proceso de desaceleración, 

registrándose en el año 2014 una tasa de crecimiento regional del 1,1% (Guadalupe y Chafla, 

2017). 
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Además, para el año 2015, la CEPAL estimó una contracción del 0,4% del PIB de América 

Latina y el Caribe, lo que se traducía en una reducción del 1,5% del PIB por habitante. Este 

resultado corresponde a la tasa de expansión más baja registrada desde el año 2009. La 

contracción de la actividad económica regional fue consecuencia del menor dinamismo de las 

economías de América del Sur, que pasaron de una expansión promedio del 0,6% en 2014 a una 

caída del 1,6% en 2015. Este resultado subregional estuvo muy influenciado por el crecimiento 

negativo registrado en Brasil y en la República Bolivariana de Venezuela, producto de las crisis 

políticas que en ese periodo vivieron estas dos naciones, lo que trajo como consecuencia que se 

distorsionara el cálculo regional (CEPAL, 2015).  

En este sentido, la cultura tributaria se encuentra en la toma de conciencia del ciudadano 

común, en su capacidad de discernimiento que tienen las personas de una sociedad determinada 

en cuanto el sistema tributario vigente, para tener una economía robusta se hace necesario que 

todos los ciudadanos de un país tengan una fuerte cultura tributaria, para que puedan comprender 

que los gravámenes son patrimonios que cobra el estado en representación de administrador, sin 

embargo, en el contexto esos capitales son propiedad de los ciudadanos, por lo tanto, al estado le 

corresponde restituir ese capital a sus ciudadanos, suministrando servicios estatales como por 

ejemplo hospitales, colegios públicos de primer nivel, carreteras en perfecto estado entre otros. 

 Continuando con la idea desarrollada en el párrafo anterior, es la actitud y el 

comportamiento que adopta una persona que paga (aporta) sus impuestos de forma correcta, 

oportuna, solidaria y voluntaria, consciente del beneficio que esto trae para él, su familia y todas 

las personas que habitan, lo que hace que un país se desarrolle. De forma general se puede 

entender que cultura es todo lo que una persona necesita saber para actuar adecuadamente dentro 

de un grupo social. 
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Conforme lo anterior, se puede afirmar que la cultura tributaria está formada por un 

conjunto de normas que tienen por objeto determinar un comportamiento tributario en los 

ciudadanos de un país, en el cual realizan aportes al Estado, que luego serán devueltos en bienes 

y servicios a beneficio de la ciudadanía. La cultura tributaria está muy relacionada con la moral, 

la ética y los valores que poseen las personas, la concientización sobre temas tributarios es de 

vital importancia ya que debe ser una labor conjunta, de las instituciones educativas, sociales y 

gubernamentales de un país que deben inculcar en el individuo esa conciencia al pago de 

impuestos, entendiendo que esa práctica beneficia a toda la ciudadanía. 

Por otra parte, muchos de los adolescentes que forman parte de la población estudiantil, 

por la realidad que les toca vivir, tienen una historia de carencia de estímulos y falta de ejemplos, 

lo que ocasiona que sus valores y principios morales sean muy escasos. Por lo cual se hace 

necesario fortalecer su formación, permitiendo a los alumnos involucrarse en el conocimiento 

social más allá de lo estrictamente académico, esto posibilita que el alumno sea participe de su 

formación, compartiendo experiencias, reflexiones y proyectándose en la sociedad como 

ciudadano responsable. 

Continuando, en el Sistema Tributario existen suficientes mecanismos legales que tienen 

por objeto lograr una tributación eficiente y de esta manera recabar los tributos necesarios para 

poder subsidiar los gastos públicos, está claro que la mayoría de los gobiernos a pesar de sus 

esfuerzos, poco han logrado en su lucha contra la evasión fiscal ya que no existen políticas 

tributarias sostenidas que hagan que el contribuyente pague sus tributos de manera voluntaria, en 

tal sentido los distintos gobiernos han dictado leyes tributarias que de manera coactiva tratan de 

obligar al contribuyente al pago de los tributos no declarados (Tanzi & Zee, 2001). 
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Siguiendo un orden de ideas, desde el punto de vista de los recursos tributarios, la ausencia 

de esta vía de ingresos hace que se produzca en las arcas del Estado una insuficiencia de fondos 

para efectuar sus funciones básicas con la cuales de acuerdo a la constitución y la ley se debe 

cumplir. Esta abstracción de recursos, es lo que se denomina "evasión fiscal" (Aquino, 2008). En 

este sentido, la evasión es un concepto genérico que contempla toda actividad racional dirigida a 

sustraer, total o parcialmente, en provecho propio, un tributo legalmente debido al Estado. En la 

actualidad la administración tributaria ha tenido aciertos en la guerra contra los ilícitos fiscales, 

especialmente en la administración. Es conveniente señalar que el problema de la evasión fiscal 

es una dificultad de cultura, y es compromiso esencialmente del gobierno fundar esa cultura en 

los contribuyentes (Coronel, 2018).  

A pesar del sustancial crecimiento de los ingresos fiscales, y la mejora de las políticas 

recaudatorias, persiste el elevado nivel de incumplimiento tributario en los países 

latinoamericanos, lo cual es un obstáculo para el fortalecimiento de los sistemas tributarios y el 

desarrollo de dichos países. La elusión tributaria, es también fraude mediante abuso en las 

formas, así también, según el autor (Araujo, citado por Rivas y Paillacar, 2007), el cual expresa: 

“No toda ventaja tributaria lograda por el contribuyente constituye una elusión”.  

En la personalización del concepto de elusión fiscal y su diferenciación con la evasión 

fiscal, los autores (Rivas y Paillacar, 2007) afirman que, la diferencia entre la evasión (fraude 

fiscal) es que en ella existe un incumplimiento culpable de la obligación tributaria válidamente 

surgida de la realización del hecho imponible, mientras en la elusión consiste en el uso de 

mecanismos de tipo legal para reducir o evitar el pago de impuestos. La elusión se caracteriza 

por no contradecir las normas jurídicas vigentes, sino en valerse de sus defectos para obtener un 

beneficio económico. 
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Desde el punto de vista subjetivo, en la elusión se debe presentar el intento de ahorrar el 

impuesto, es decir consiste en la búsqueda de una atenuación de la carga fiscal. Y, por último, 

bajo el perfil de los efectos, el procedimiento considerado debe causar un ahorro tributario, esto 

es, un aligeramiento de la carga fiscal relevante y no previsto y aprobado por el legislador de 

manera expresa o tácita. 

Es necesario mencionar que las organizaciones de la Economía Popular y Solidaria cuentan 

con beneficios, como lo indica el numeral 19 del Artículo 9 de la Ley de Régimen Tributario 

Interno que establece que: “podrán exonerarse del pago del impuesto a la renta sobre sus 

ingresos, siempre y cuando las utilidades y excedentes obtenidos durante un mismo ejercicio 

impositivo, se vuelvan a reinvertir en la misma empresa” (Ley de régimen tributario interno, 

2018). 

De igual manera, es el caso de las organizaciones del sector no financiero, en las cuales se 

encuentran las ramas de producción, el comercio y actividades de servicio, que cuentan con una 

visión negativa respecto al tributo, por lo que se ha convertido en un paradigma casi ancestral 

que de una u otra forma necesita ser cambiado para beneficio de los ciudadanos. De ahí la 

importancia y relación teórica de la presente investigación, cuando se propone analizar el 

cumplimiento y conocimiento de las actividades económicas tributarias de las organizaciones no 

financieras de la economía popular y solidaria, así como también, contribuir con una visión para 

incentivar el cambio en la cultura tributaria negativa por un paradigma más consensuado con el 

cual se den beneficios mutuos, tanto para la ciudadanía, como para los entes gubernamentales, 

quienes al final son los verdaderos beneficiarios.  
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Metodología 

El presente trabajo es una investigación de campo – no experimental, siguiendo lo señalado 

por (Arias, 2012) quien indica que la investigación de campo “es aquella que consiste en la 

recolección de datos directamente de los sujetos investigados, o de la realidad donde ocurren los 

hechos (datos primarios), sin manipular o controlar variable alguna, es decir, el investigador 

obtiene la información, pero no altera las condiciones existentes”. 

En cuanto a su enfoque es de carácter cuantitativo, según (Sarduy Domínguez, 2007): “La 

investigación cuantitativa se dedica a recoger, procesar y analizar datos cuantitativos o 

numéricos sobre variables previamente determinada”. 

Por otra parte, los métodos adoptados son: descriptivo, inductivo y deductivo, puesto a que 

en base a los que señala la investigación descriptiva “consiste en la caracterización de un hecho, 

fenómeno, individuo o grupo, con el fin de establecer su estructura o comportamiento”. (Arias, 

2012),   

Según  Prieto Castellanos, (2017) consolida la definición del método inductivo y expresa 

que:  

Es un método basado en el razonamiento, el cual permite pasar de hechos 

particulares a los principios generales. Fundamentalmente consiste en 

estudiar u observar hechos o experiencias particulares con el fin de llegar a 

conclusiones que puedan inducir, o permitir derivar de ello los 

fundamentos de una teoría. (p. 10) 

Por otra parte, el referido autor detalla que el método deductivo se basa en el razonamiento 

sin embargo “la aplicación es totalmente diferente, ya que en este caso la deducción intrínseca 

del ser humano permite pasar de principios generales a hechos particulares” (pág. 11). 
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Para el desarrollo del presente trabajo de investigación se utilizaron fuentes primarias. 

Entre las herramientas utilizadas se basó en data secundaria tomada de la página web de la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria al 31 de diciembre de 2018. En este orden de 

ideas, para la muestra tomada de las organizaciones que se encuentran en estatus activa un total 

de la población 3,949 en consideración con un 95 por ciento de confianza y un error máximo de 

5 por ciento. 

Población y Muestra 

La población de la presente investigación se obtuvo de la Superintendencia de Economía 

Popular y Solidaria (SEPS) zonal 5, de Guayaquil del sector no financiero debido a que de las 

12,779 organizaciones registradas a nivel país con corte al 31 de diciembre de 2017, un total de 

3,990 pertenecen a la Zonal 5 comprendiendo cinco provincias: El Oro, Galápagos, Guayas, Los 

Ríos y Santa Elena; quienes integran estas organizaciones pertenecen al sector más vulnerable y 

es importante ya que por medio de ellas sus socios y asociados pueden mejorar su calidad de 

vida además de que impulsan la economía del país. 

Tabla 1 

Población 

Provincia Cantidad de organizaciones 

Guayas                              2,130  

El oro                                 704  

Santa Elena                                 294  

Galápagos                                    47  

Los Ríos                                 815  

Total                              3,990  

Tomado de: Superintendencia de Economía Popular y Solidaria.  

Recuperado de: https://servicios.seps.gob.ec/gosnf-internet/paginas/consultarOrganizaciones.jsf   

De las 3,990 organizaciones registradas en la Superintendencia de Economía Popular y 

Solidaria pertenecientes al sector no financiero de la Zonal 5 del Guayaquil, en el cual existen 

https://servicios.seps.gob.ec/gosnf-internet/paginas/consultarOrganizaciones.jsf
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cuatro tipos de estado jurídico: activa (3,949 organizaciones), liquidada (11 organizaciones), en 

liquidación (29 organizaciones) y en intervención (1 organización). 

Tabla 2 

Estado jurídico 

Estado jurídico Cantidad de organizaciones 

Activa              3,949  

Liquidada                    11  
En liquidación                    29  

En intervención                      1  
Total              3,990  

Tomado de: Superintendencia de Economía Popular y Solidaria.  

Recuperado de: https://servicios.seps.gob.ec/gosnf-internet/paginas/consultarOrganizaciones.jsf   

En este orden de ideas, para la muestra se tomó las organizaciones que se encuentran en 

estatus activa un total de la población 3,949 en consideración con un 95 por ciento de confianza 

y un error máximo de 5 por ciento y se efectuó el cálculo con la siguiente fórmula: 

𝑛 =  
𝑁 ∗ 𝑧2 ∗ 𝑝 ∗ (1 − 𝑝)

𝑒2 ∗ (𝑁 − 1) + 𝑧2 ∗ 𝑝 ∗ (1 − 𝑝)
 

Tabla 3 

Muestra 

Muestra   

Error máximo muestreo (e) 5% 

Tamaño de la Población (N) 3,949 

Proporción de aciertos (p) 0.5 

Proporción de Fracasos (q) 0.5 

Nivel de Confianza 95% 3,949 

Total muestra  351 

Tomado de: Superintendencia de Economía Popular y Solidaria.  

Recuperado de: https://servicios.seps.gob.ec/gosnf-internet/paginas/consultarOrganizaciones.jsf   

Por lo tanto, la estratificación de la muestra y las hipótesis se las realizará en base las 

clases de organización (transporte, producción, vivienda, limpieza, agropecuaria, entre otros). 

https://servicios.seps.gob.ec/gosnf-internet/paginas/consultarOrganizaciones.jsf
https://servicios.seps.gob.ec/gosnf-internet/paginas/consultarOrganizaciones.jsf
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Hipótesis 

Indicador: Cumplimiento  

Ha: La falta de pago de los impuestos y la poca conciencia tributaria guarda relación con el tipo 

de organización que pertenece al sector no financiero de la Economía Popular y Solidaria.  

H0: La falta de pago de los impuestos y la poca conciencia tributaria no guarda relación con el 

tipo de organización que pertenece al sector no financiero de la Economía Popular y Solidaria.  

P: 0.05 

Indicador: Conocimiento 

Ha: El conocimiento sobre las actividades económicas tributarias depende del tipo de 

organización del sector no financiero de la Economía Popular y Solidaria.  

H0: El conocimiento sobre las actividades económicas tributarias no depende del tipo de 

organización del sector no financiero de la Economía Popular y Solidaria.  

P: 0.05 

Resultados y Discusión  

Tabla 4 

Estadísticos descriptivos 

 N Mínimo Máximo Media Desviación 

estándar 

Tipo organización 351 1 4 1,28 ,477 

Clase de organización 348 1 21 10,76 7,683 
Estado Jurídico 351 1 1 1,00 ,000 
Provincia 351 1 5 3,28 1,229 

Cantón 351 1 58 27,99 16,708 
¿Cree usted que, en el país, 

específicamente en las 
provincias El Oro, 
Galápagos, Guayas, Los 

Ríos y Santa Elena, exista 
una cultura tributaria? 

351 1 4 2,40 1,147 

¿Piensa que el hecho de no 
cancelar los impuestos tiene 

351 1 3 1,66 ,747 
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 N Mínimo Máximo Media Desviación 

estándar 

relación con la falta de una 
conciencia tributaria? 

¿Se les incentiva a los 
contribuyentes 
permanentemente al 

cumplimiento voluntario de 
sus deberes formales? 

351 1 4 2,47 1,058 

¿Tiene conocimiento de las 
leyes que regulan los 
impuestos, aportes, tasas y 

obligaciones tributarias en 
Ecuador? 

351 1 4 2,60 1,265 

¿Piensa que es necesaria 
mayor información 
destinada a crear cultura 

tributaria? 

351 1 3 1,66 ,750 

¿Los contribuyentes en 

Ecuador responden 
oportunamente al pago de 
sus obligaciones tributarias? 

351 1 3 1,93 ,915 

¿Conoce usted las sanciones 
que les pueden ser aplicadas 

a los contribuyentes por no 
pagar los impuestos al 
Servicio de Rentas Internas 

SRI? 

351 1 3 1,83 ,913 

¿Está actualizado con 

respecto al conocimiento de 
las leyes, reglamentos y 
demás disposiciones que 

regulan las obligaciones 
tributarias? 

351 1 4 2,16 ,969 

¿A los contribuyentes se les 
entrega folletos informativos 
sobre el cumplimiento de 

sus obligaciones tributarias? 

351 1 4 2,46 1,038 

Presenta las declaraciones y 

pagos según el calendario 
fijado por el Servicio de 
Rentas Internas (SRI) de las 

declaraciones del Impuesto a 
la Renta y presentación de 

información financiera? 

351 1 2 1,08 ,276 
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 N Mínimo Máximo Media Desviación 

estándar 

Esta ud atento a los cambios 
que puedan incorporarse a la 

normativa del IVA? 

351 1 4 2,15 ,861 

¿Considera usted necesario 
la declaración del impuesto 

a la renta y presentación de 
estados financieros para 

sociedades y 
establecimientos 
permanentes? 

351 1 3 1,50 ,663 

Usted como contribuyente: 
¿Siente retribuido su pago 

de impuesto con los 
servicios públicos prestados 
por el Estado? 

351 1 4 2,99 1,000 

¿Conoce los mecanismos, 
sitio web y lapsos en los 

cuales deben enterarse los 
tributos y estados 
financieros? 

351 1 2 1,10 ,304 

¿Conoce los incentivos 
tributarios establecidos en la 

Ley de Solidaridad 
(deducción por inversiones 
nuevas, exoneración para 

IFIS y compensación por el 
exceso de las contribuciones 

solidarias)? 

351 1 4 2,99 1,000 

¿Ud. tiene confianza en el 
estado como administrador 

de recursos? 

351 1 4 2,82 1,012 

¿De acuerdo a su 

experiencia en los periodos 
de declaración, considera 
que declarar en el SRI a 

través del portal fiscal 
agiliza el proceso de 

declaración de la 
organización, que el sistema 
de declaración utilizando el 

anterior? 

351 1 3 1,13 ,385 

Cree Ud. que los 

mecanismos electrónicos de 
control, ofrecen celeridad en 

351 1 3 1,50 ,650 



26 
 

 N Mínimo Máximo Media Desviación 

estándar 

los tramites tributarios, 
poner a disposición de los 

usuarios del servicio 
tributario herramientas 
tecnológicas de avanzada y 

además crear cultura de 
responsabilidad tributaria? 

N válido (por lista) 348     
Tomado de: Superintendencia de Economía Popular y Solidaria.  

Recuperado de: https://servicios.seps.gob.ec/gosnf-internet/paginas/consultarOrganizaciones.jsf   

Luego de realizar la tabulación y el análisis de los resultados arrojados por el instrumento 

de recolección de datos aplicado a las organizaciones no financieras de la Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria, Zonal 5 sobre considerar las ventajas de la utilización de 

mecanismos electrónicos, en función de la realidad de la organización y los problemas que haya 

presentado en sus procesos declarativos, es oportuno dar a conocer las conclusiones 

determinadas.  

En relación  al nivel de cumplimiento de los contribuyentes se puede interpretar que en su 

totalidad se rigen por el calendario fijado y establecido por el SRI considerando necesario, en 

una gran mayoría el pago de los impuestos, sin embargo, esto contrasta con el grado en que los 

contribuyentes cumplen con sus declaraciones y/o obligaciones tributarias. El 61 por ciento 

expresa que el hecho de no cancelar los impuestos tiene relación con la falta de una conciencia 

tributaria, sin embargo denotan no tener confianza en el estado como ente de administrador d e 

recursos. 

Con respecto al diseño de estrategias que conlleven a fomentar la cultura tributaria para la 

recaudación de tributos nacionales de los contribuyentes de las provincias objetos de estudios, 

dentro de los resultados más relevantes se encuentran que los contribuyentes prefieren el sistema 

electrónico porque agiliza el proceso de declaración, a diferencia del antiguo sistema utilizado 

https://servicios.seps.gob.ec/gosnf-internet/paginas/consultarOrganizaciones.jsf
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con formas impresas así como también que los mecanismos electrónicos de control fiscal deben 

ofrecer una mayor velocidad en los trámites tributarios; por último se evidencia que los 

mecanismos de control fiscal ponen a disposición de los usuarios herramientas tecnológicas y 

además buscan crear una cultura de responsabilidad tributaria. 

Conclusiones  

Parte del éxito de una administración tributaria lo determina el grado de cumplimiento y 

conocimiento de aceptación por parte de los ciudadanos, sobre el valor de la recaudación de 

impuestos como mecanismo idóneo para financiar la inversión pública y para la operación de 

todas las instancias que conforman el Estado. Es decir, se debe establecer un vínculo indisoluble 

entre los ciudadanos con el Estado a través de su sistema tributario y de su administración 

tributaria, ya que, a partir de esto, se requiere la necesidad de que los individuos la reconozcan, 

la valoren y cumplan con el pago en tiempo oportuno de sus tributos. 

Asimismo, con estos conocimientos y actitudes, los contribuyentes serán capaces de 

aceptar su compromiso con la sociedad mediante el ejercicio pleno de sus derechos y deberes 

ciudadanos y entre ellos el cumplimiento tributario, como un valor ético y que comprendan que 

la evasión, como una práctica, es nociva para toda la sociedad o comunidad organizada. 

 Es importante que los ciudadanos tengan claro que el conocimiento o cultura tributaria se 

entiende como un “conjunto de valores, conocimientos y actitudes compartidos por los miembros 

de una sociedad respecto a la tributación y la observancia de las leyes que la rigen” las cuales 

trasladan y transforman la observancia de cumplimiento indeleble y facultativo de las 

obligaciones tributarias con base al conocimiento, confianza y aseveración de los valores de 

proceder particular, obediencia a la ley, responsabilidad ciudadana y solidaridad social, tanto de 
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los participantes, como de los funcionarios de las diferentes direcciones tributarias (Lizana, 

2017). 

Por otro lado, se pudo evidenciar en el presente trabajo, que el nivel de cumplimiento y 

conocimiento que tienen los ciudadanos pertenecientes a los diferentes sectores económicos, en 

cuanto al área tributaria y control, es muy deficiente, trayendo como consecuencia una escasa 

capacidad para el manejo de recursos financieros, para fiscalizar, controlar y supervisar los 

recursos asignados, obligaciones establecidas en la Constitución de la República del Ecuador y 

en las distintas leyes relacionadas con la participación ciudadana, cuyas insuficiencias traerán 

como resultado un ineficiente desempeño en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 

 Igualmente, la información arrojó que no existe mayor participación en la tributación de 

los ciudadanos pertenecientes a las diferentes clases de organizaciones no financieras, originando 

de esta manera que los proyectos elaborados no cubran las verdaderas necesidades que presenta 

la colectividad. 

 Se pudo evidenciar que existe un deficiente conocimiento sobre la existencia de un control 

y la forma de realizar las declaraciones, de igual forma hay un escaso conocimiento sobre los 

tributos y su clasificación, existe poco conocimiento acerca de la participación ciudadana en los 

procedimientos tributarios y pasos a seguir. Se evidencia falta de conocimiento acerca de las 

formas de combatir el fraude tributario, existiendo poco conocimiento de cómo se produce la 

evasión fiscal y por último se presenta un escaso conocimiento sobre la importancia del 

presupuesto como instrumento de control fiscal y también de los elementos del proceso 

tributario. 

De igual manera, es imprescindible el conocimiento sobre la importancia del control en las 

actividades económicas tributarias de las organizaciones no financieras de la Economía Popular 
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y Solidaria en Ecuador, ya que las normas relativas al sistema tributario, no tienen otra razón de 

existir sino la de preceptuar sus derechos frente a quien tiene atribuido el poder de crear tributos, 

de aquél sujeto de derecho que está en la obligación de recaudarlos y de quienes tienen la 

fundamental misión de aplicar la ley a las controversias surgidas entre ambos, para así llegar al 

cumplimiento de la justicia tributaria, que es uno de los fines del Estado de Derecho. 

Así también, es importante denotar que el nivel de significación o grado de error para 

aceptar como válida la conclusión, teniendo como alfa el 5% o en cifra decimales 0,05, y el valor 

que se denota está por debajo, quiere decir que es un error bastante bajo, por el cual se puede 

concluir a través del Chip cuadrado que se rechazan las hipótesis alternativas y se confirman las 

hipótesis nulas por lo que se da como resultado que la falta de pago de los impuestos y la poca 

conciencia tributaria no guarda relación con el tipo de organización que pertenece al sector no 

financiero de la Economía Popular y Solidaria.  

En otro sentido la situación actual con respecto a la cultura tributaria en los habitantes de 

las cinco provincias estudiadas: El Oro, Galápagos, Guayas, Los Ríos y Santa Elena; quienes 

integran estas organizaciones pertenecientes al sector no financiero reguladas por la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, es regular, debido a que los contribuyentes 

no acuden voluntariamente, ni se introducen a la plataforma web para cancelar dicho impuesto, 

sino obligados por las sanciones que puedan derivarse del incumplimiento de la obligación 

tributaria. Cabe destacar, además, los contribuyentes muchas veces desconocen el destino de lo 

recaudado y desconfían que pueda ser invertido en su totalidad en obras y servicios destinados a 

la comunidad. A esto se suma la ejecución del Plan Evasión Cero, con una elevada exigencia de 

requisitos y variedad de criterios al momento de fiscalizar los deberes formales, lo cual genera en 
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la contribuyente confusión y no se sienta motivado voluntariamente a cumplir con las 

obligaciones tributarias. 

Otro aspecto reside en el incumplimiento de las obligaciones fiscales, por lo cual es 

conveniente concienciar a los contribuyentes en función de la relevancia del pago de los 

impuestos, pues en las localidades en referencia no se observa, hasta el momento, la puesta en 

práctica de estrategias ni la creación de mecanismos destinados a la información, motivación y 

concientización de los contribuyentes. Esto pone de manifiesto la urgente necesidad de proponer 

lineamientos para el logro de tales fines. 

 En lo que respecta al nivel de cumplimiento de los contribuyentes este puede considerarse 

regular,  pues presentan las declaraciones y los estados financieros en los tiempos establecidos, 

aunque no consideran en la mayoría de los casos la retribución por parte de los organismos 

públicos en términos de servicios y obras destinadas a la colectividad, existiendo desconfianza en 

cuanto al destino de los recursos recaudados, así como la disconformidad de los mecanismos, 

lugar y lapsos en los cuales deben enterarse los tributos y el temor a ser sancionado hasta con el 

cierre de las organizaciones de no cumplir con las obligaciones tributarias. 

Igualmente, se puede concluir que el diseñar un programa dirigido a fomentar la cultura 

tributaria para la recaudación de tributos nacionales de los contribuyentes, es un gran aporte para 

la municipalidad en estudio, pues sería de gran utilidad para la autogestión y el crecimiento 

sostenido de la región, ya que, a mayor recaudación, mayor inversión en obras y servicios, por 

ende las mejoras en la calidad de vida de sus habitantes. 

Ahora bien, dentro de esas medidas implementadas se considera de suma importancia la 

implementación de programas que tiendan a incentivar y/o sensibilizar a los sujetos pasivos en el 

deber ineludible de cumplir con su carga impositiva en atención a los ingresos obtenidos, 
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adquirir conciencia de cumplir con la satisfacción de las necesidades colectivas mediante el 

importe tributario. 

En virtud de lo señalado, se considera necesario incentivar a todos los contribuyentes en su 

deber de tributar equitativamente, es por ello, que se pretende también, sensibilizar culturalmente 

a las personas naturales, que se dediquen a su libre profesión, a su deber de contribuir mediante 

el pago del impuesto sobre la renta. 

Por lo tanto, se puede inferir que el sistema tributario es determinante en el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias, este debe cumplir con su deber de educar al ciudadano, de 

divulgar la norma, crear conciencia en base a la formación y estimulando al sujeto pasivo. Por tal 

motivo es necesario resaltar la influencia de la Administración Tributaria y del Estado en el 

cumplimiento de los deberes fiscales y del deber que tienen ambas en la formación de la cultura 

tributaria, donde la última le transfiere la responsabilidad de educar al SRI; estos entes son los 

encargados de cumplir y hacer cumplir las leyes y educar para que se logre de forma óptima y 

pacífica.  

 En función de todos los elementos identificados en la presente investigación, se puede 

concluir que el Estado si bien está facultado para la recaudación fiscal que le permita sufragar los 

gastos del colectivo nacional y los ciudadanos obligados a la contribución de las cargas públicas, 

el primero ha venido empleando algunas políticas un tanto disuasivas que le permitan la 

consecución del fin para las cuales fueron implementadas, no obstante a pesar de la información 

obtenida por los medios de comunicación, en ausencia de información oficial de parte de la 

Administración Tributaria, de cifras estadísticas de índices de cierre de los establecimientos, la 

recaudación tributaria ha venido en ascenso, no menos cierto es que los niveles de cierre de 

establecimientos no ha descendido, por lo que lejos de fomentar el crecimiento de una cultura 
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tributaria adecuada donde los contribuyentes de manera voluntaria cumplan con sus 

obligaciones, han desencadenado un alto costo social y difícil de cuantificar estas medidas 

masivas y sistemáticas de cierre llevadas a cabo por el ente tributario nacional. 

En otro sentido, sin ánimo de relajar nuestros preceptos legales, a pesar de que los 

contribuyentes no estén en conocimiento del cuerpo normativo que los obliga y ello no les exima 

de cumplir con sus deberes, no menos cierto es que la Administración Tributaria está en el deber 

de difundir y divulgar a lo atinente a las obligaciones tributarias a través de distintas 

modalidades, siendo una de ellas de gran importancia la educación, con lo cual se pudo apreciar 

la disposición de los contribuyentes a recibir la mayor información respecto a la problemática 

planteada con el ánimo de realizar un correcto proceder en sus deberes tributarios.  
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Apéndice 

Cuestionario 

Indicador: Cumplimiento 

-¿Cree usted que, en el país, específicamente en las provincias El Oro, Galápagos, Guayas, 

Los Ríos y Santa Elena, exista una cultura tributaria? 

-¿Piensa que es necesaria mayor información destinada a crear cultura tributaria? 

-¿Piensa que el hecho de no cancelar los impuestos tiene relación con la falta de una 

conciencia tributaria? 

-¿Se les incentiva a los contribuyentes permanentemente al cumplimiento voluntario de sus 

deberes formales? 

¿Los contribuyentes en Ecuador responden oportunamente al pago de sus obligaciones 

tributarias? 

¿Presenta las declaraciones y pagos según el calendario fijado por el Servicio de Rentas 
Internas (SRI) de las declaraciones del Impuesto a la Renta y presentación de información 

financiera? 

Usted como contribuyente: ¿Siente retribuido su pago de impuesto con los servicios públicos 

prestados por el Estado?  

¿Ud. tiene confianza en el estado como administrador de recursos? 

¿De acuerdo a su experiencia en los periodos de declaración, considera que declarar el SRI a 
través del portal fiscal agiliza el proceso de declaración de la Organización, que el sistema de 
Declaración utilizado anteriormente? 

Indicador: Conocimiento 

-¿Tiene conocimiento de las leyes que regulan los impuestos, aportes, tasas y obligaciones 
tributarias en Ecuador? 

-¿Conoce usted las sanciones que les pueden ser aplicadas a los contribuyentes por no 

pagar los impuestos al Servicio de Rentas Internas SRI? 

-¿Piensa que es necesaria mayor información destinada a crear cultura tributaria? 

-¿Está actualizado con respecto al conocimiento de las leyes, reglamentos y demás 
disposiciones que regulan las obligaciones tributarias? 

-¿Esta Ud. atento a los cambios que puedan incorporarse a la normativa del IVA? 

-¿Conoce los mecanismos, sitio web y lapsos en los cuales deben enterarse los estados 
financieros 

-¿Conoce los incentivos tributarios establecidos en la Ley Popular y Solidaridad 
(deducción por inversiones nuevas, exoneración para IFIS y compensación por el exceso 
de las contribuciones solidarias)? 



 
 

-¿Cree usted que los mecanismos electrónicos de control, ofrecen celeridad en los trámites 
tributarios, poner a disposición de los usuarios del servicio tributario herramientas 

tecnológicas de avanzada y además crear una cultura de responsabilidad tributaria? 

-¿Considera usted necesario la declaración del impuesto a la renta y presentación de 

estados financieros para sociedades y establecimientos permanentes? 
 

Pruebas de normalidad 

 Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

¿Cree usted que, en el país, 

específicamente en las provincias El 

Oro, Galápagos, Guayas, Los Ríos y 

Santa Elena, exista una cultura 

tributaria? 

,251 351 ,000 ,820 351 ,000 

¿Piensa que el hecho de no cancelar los 

impuestos tiene relación con la falta de 

una conciencia tributaria? 

,320 351 ,000 ,753 351 ,000 

¿Piensa que es necesaria mayor 

información destinada a crear cultura 

tributaria? 

,318 351 ,000 ,754 351 ,000 

¿Se les incentiva a los contribuyentes 

permanentemente al cumplimiento 

voluntario de sus deberes formales? 

,226 351 ,000 ,862 351 ,000 

¿Los contribuyentes en Ecuador 

responden oportunamente al pago de sus 

obligaciones tributarias? 

,301 351 ,000 ,726 351 ,000 

¿Presenta las declaraciones y pagos 

según el calendario fijado por el 

Servicio de Rentas Internas (SRI) de las 

declaraciones del Impuesto a la Renta y 

presentación de información financiera? 

,535 351 ,000 ,306 351 ,000 

Usted como contribuyente: ¿Siente 

retribuido su pago de impuesto con los 

servicios públicos prestados por el 

Estado? 

,279 351 ,000 ,801 351 ,000 

¿Ud. tiene confianza en el estado como 

administrador de recursos? 

,227 351 ,000 ,855 351 ,000 



 
 

¿De acuerdo a su experiencia en los 

periodos de declaración, considera que 

declarar en el SRI a través del portal 

fiscal agiliza el proceso de declaración 

de las organizaciones, que el sistema de 

declaración utilizando el anterior? 

,519 351 ,000 ,374 351 ,000 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Tipo organización 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Asociación 254 66,8 72,4 72,4 
Cooperación 95 25,0 27,1 99,4 

Organización 
Comunitaria 

1 ,3 ,3 99,7 

Unión 1 ,3 ,3 100,0 
Total 351 92,4 100,0  

Perdidos Sistema 29 7,6   

Total 380 100,0   

 
Clase de organización 

 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido Acuícola 23 6,1 6,6 6,6 
Adquisición 2 ,5 ,6 7,2 

Agrícola 26 6,8 7,4 14,6 
Agropecuaria 88 23,2 25,2 39,8 

Alimentación 27 7,1 7,7 47,6 
Alimenticia 4 1,1 1,1 48,7 
Artesanal 6 1,6 1,7 50,4 

Bienes y productos 6 1,6 1,7 52,1 
Capacitación 5 1,3 1,4 53,6 

Ganadera 4 1,1 1,1 54,7 
Limpieza 1 ,3 ,3 55,0 
Mantenimiento 1 ,3 ,3 55,3 

Metalmecánica 19 5,0 5,4 60,7 
Otros 4 1,1 1,1 61,9 

Pecuaria 1 ,3 ,3 62,2 
Pesquera 3 ,8 ,9 63,0 
Reparación 2 ,5 ,6 63,6 

Seguridad 15 3,9 4,3 67,9 
Textil 18 4,7 5,2 73,1 

Transporte 35 9,2 10,0 83,1 
Turístico 59 15,5 16,9 100,0 

Total 349 91,8 100,0  

Perdidos Sistema 31 8,2   
Total 380 100,0   

 



 
 

 

¿Cree usted que, en el país, específicamente en las provincias El Oro, Galápagos, Guayas, Los 

Ríos y Santa Elena, exista una cultura tributaria? 

Tabla cruzada 

Recuento   
Siempre Casi Siempre Pocas veces 

Clase de 
organización 

Acuícola 8 1 12 
Adquisición 0 0 1 
Agrícola 6 5 8 

Agropecuaria 33 5 27 
Alimentación 5 3 12 

Alimenticia 1 2 1 
Artesanal 3 2 1 
Bienes y 

productos 

2 0 2 

Capacitación 3 0 1 

Ganadera 1 0 3 
Limpieza 0 0 1 



 
 

Tabla cruzada 

Recuento   
Siempre Casi Siempre Pocas veces 

Mantenimiento 0 0 1 
Metalmecánica 10 5 3 

Otros 1 1 2 
Pecuaria 0 0 1 
Pesquera 3 0 0 

Reparación 1 0 1 
Seguridad 6 0 7 

Textil 5 2 11 
Transporte 14 4 8 
Turístico 18 6 22 

Total 120 36 125 

 
¿Cree usted que, en el país, específicamente en las provincias El Oro, Galápagos, Guayas, Los 

Ríos y Santa Elena, exista una cultura tributaria? 
 

Tabla cruzada 

Recuento   

 
 

Total Nunca 

Clase de organización Acuícola 2 23 

Adquisición 1 2 
Agrícola 7 26 

Agropecuaria 23 88 
Alimentación 7 27 
Alimenticia 0 4 

Artesanal 0 6 
Bienes y productos 2 6 

Capacitación 1 5 
Ganadera 0 4 
Limpieza 0 1 

Mantenimiento 0 1 
Metalmecánica 1 19 

Otros 0 4 
Pecuaria 0 1 
Pesquera 0 3 

Reparación 0 2 
Seguridad 2 15 

Textil 0 18 
Transporte 9 35 
Turístico 13 59 

Total 68 349 

 



 
 

 

Medidas simétricas 

 
Valor 

Significación 

aproximada 

Nominal por 
Nominal 

Coeficiente de contingencia ,416 ,117 

N de casos válidos 349  

 

¿Piensa que el hecho de no cancelar los impuestos tiene relación con la falta de una conciencia 

tributaria? 

 

Tabla cruzada 

Recuento   

 Siempre Casi Siempre Pocas veces 

Clase de 
organización 

Acuícola 12 4 7 
Adquisición 1 1 0 

Agrícola 11 9 6 
Agropecuaria 34 36 18 

Alimentación 15 6 6 
Alimenticia 2 1 1 
Artesanal 5 1 0 

Bienes y productos 5 0 1 
Capacitación 2 2 1 
Ganadera 2 0 2 

Limpieza 0 1 0 
Mantenimiento 1 0 0 

Metalmecánica 11 5 3 
Otros 2 1 1 
Pecuaria 1 0 0 

Pesquera 1 2 0 
Reparación 2 0 0 

Seguridad 8 7 0 
Textil 12 4 2 
Transporte 20 11 4 

Turístico 32 22 5 
Total 179 113 57 

 

Tabla cruzada 

Recuento   

 Total 

Clase de organización Acuícola 23 

Adquisición 2 
Agrícola 26 

Agropecuaria 88 
Alimentación 27 
Alimenticia 4 



 
 

Tabla cruzada 

Recuento   

 Total 

Artesanal 6 
Bienes y productos 6 

Capacitación 5 
Ganadera 4 

Limpieza 1 
Mantenimiento 1 
Metalmecánica 19 

Otros 4 
Pecuaria 1 

Pesquera 3 
Reparación 2 
Seguridad 15 

Textil 18 
Transporte 35 

Turístico 59 
Total 349 

 

 
Medidas simétricas 

 Valor 
Significación 
aproximada 

Nominal por 

Nominal 

Coeficiente de contingencia ,323 ,446 

N de casos válidos 349  

 

¿Se les incentiva a los contribuyentes permanentemente al cumplimiento voluntario de sus 
deberes formales? 
 

Tabla cruzada 

Recuento   
 Siempre Casi Siempre Pocas veces 

Clase de organización Acuícola 7 5 9 

Adquisición 1 0 0 
Agrícola 7 2 12 

Agropecuaria 19 17 38 
Alimentación 5 7 10 
Alimenticia 1 0 3 

Artesanal 3 1 1 
Bienes y productos 2 1 1 

Capacitación 1 2 1 
Ganadera 2 0 1 
Limpieza 0 0 1 

Mantenimiento 0 1 0 



 
 

Tabla cruzada 

Recuento   
 Siempre Casi Siempre Pocas veces 

Metalmecánica 3 7 3 
Otros 2 0 0 

Pecuaria 0 0 0 
Pesquera 1 0 2 
Reparación 1 0 0 

Seguridad 4 4 4 
Textil 2 4 7 

Transporte 7 9 15 
Turístico 18 16 15 

Total 86 76 123 

 
¿Se les incentiva a los contribuyentes permanentemente al cumplimiento voluntario de sus 
deberes formales? 

 
Tabla cruzada 

Recuento   

 
 

Total Nunca 

Clase de organización Acuícola 2 23 
Adquisición 1 2 

Agrícola 5 26 
Agropecuaria 14 88 

Alimentación 5 27 
Alimenticia 0 4 
Artesanal 1 6 

Bienes y productos 2 6 
Capacitación 1 5 

Ganadera 1 4 
Limpieza 0 1 
Mantenimiento 0 1 

Metalmecánica 6 19 
Otros 2 4 

Pecuaria 1 1 
Pesquera 0 3 
Reparación 1 2 

Seguridad 3 15 
Textil 5 18 

Transporte 4 35 
Turístico 10 59 

Total 64 349 

 

 
 



 
 

Medidas simétricas 

 Valor 
Significación 
aproximada 

Nominal por 
Nominal 

Coeficiente de contingencia ,372 ,620 

N de casos válidos 349  

 

¿Los contribuyentes en Ecuador responden oportunamente al pago de sus obligaciones tributarias?  
 

Tabla cruzada 

Recuento   
 Siempre Casi Siempre Pocas veces 

Clase de 

organización 

Acuícola 9 4 10 

Adquisición 1 0 1 
Agrícola 9 4 13 
Agropecuaria 42 13 33 

Alimentación 14 8 5 
Alimenticia 1 0 3 

Artesanal 2 1 3 
Bienes y 
productos 

2 1 3 

Capacitación 4 0 1 
Ganadera 2 0 2 
Limpieza 1 0 0 

Mantenimiento 0 0 1 
Metalmecánica 9 2 8 

Otros 4 0 0 
Pecuaria 0 1 0 
Pesquera 0 1 2 

Reparación 1 1 0 
Seguridad 5 4 6 

Textil 11 0 7 
Transporte 16 4 15 
Turístico 26 11 22 

Total 159 55 135 

 
 

Tabla cruzada 

Recuento   

 Total 

Clase de organización Acuícola 23 

Adquisición 2 
Agrícola 26 

Agropecuaria 88 
Alimentación 27 
Alimenticia 4 



 
 

Tabla cruzada 

Recuento   

 Total 
Artesanal 6 
Bienes y productos 6 

Capacitación 5 
Ganadera 4 

Limpieza 1 
Mantenimiento 1 
Metalmecánica 19 

Otros 4 
Pecuaria 1 

Pesquera 3 
Reparación 2 
Seguridad 15 

Textil 18 
Transporte 35 

Turístico 59 
Total 349 

 

 
Medidas simétricas 

 Valor 

Significación 

aproximada 

Nominal por 

Nominal 

Coeficiente de contingencia ,320 ,477 

N de casos válidos 349  

 

¿Presenta las declaraciones y pagos según el calendario fijado por el Servicio de Rentas Internas 
(SRI) de las declaraciones del Impuesto a la Renta y presentación de información financiera? 

 

Tabla cruzada 

Recuento   

 

 

Total Siempre Casi Siempre 

Clase de 
organización 

Acuícola 22 1 23 
Adquisición 2 0 2 

Agrícola 22 4 26 
Agropecuaria 80 8 88 
Alimentación 22 5 27 

Alimenticia 4 0 4 
Artesanal 5 1 6 

Bienes y 
productos 

6 0 6 

Capacitación 4 1 5 

Ganadera 4 0 4 



 
 

Limpieza 1 0 1 
Mantenimiento 1 0 1 

Metalmecánica 18 1 19 
Otros 3 1 4 

Pecuaria 1 0 1 
Pesquera 3 0 3 
Reparación 2 0 2 

Seguridad 15 0 15 
Textil 16 2 18 

Transporte 35 0 35 
Turístico 54 5 59 

Total 320 29 349 

 

 
Medidas simétricas 

 Valor 

Significación 

aproximada 

Nominal por 
Nominal 

Coeficiente de contingencia ,209 ,718 

N de casos válidos 349  

 
¿Ud. tiene confianza en el estado como administrador de recursos? 
 

Tabla cruzada 

Recuento   
 Siempre Casi Siempre Pocas veces 

Clase de 

organización 

Acuícola 3 5 9 

Adquisición 1 1 0 
Agrícola 1 4 12 

Agropecuaria 16 21 30 
Alimentación 3 5 10 
Alimenticia 1 1 2 

Artesanal 0 4 0 
Bienes y 

productos 

1 0 2 

Capacitación 0 0 4 
Ganadera 2 1 0 

Limpieza 0 0 1 
Mantenimiento 0 1 0 

Metalmecánica 1 3 10 
Otros 0 2 2 
Pecuaria 0 0 1 

Pesquera 0 0 0 
Reparación 1 1 0 

Seguridad 1 3 4 
Textil 2 1 8 



 
 

Tabla cruzada 

Recuento   
 Siempre Casi Siempre Pocas veces 

Transporte 7 9 7 
Turístico 8 11 22 

Total 48 73 124 

 
¿Ud. tiene confianza en el estado como administrador de recursos? 

 
Tabla cruzada 

Recuento   

 

 

Total Nunca 

Clase de organización Acuícola 6 23 
Adquisición 0 2 

Agrícola 9 26 
Agropecuaria 21 88 
Alimentación 9 27 

Alimenticia 0 4 
Artesanal 2 6 

Bienes y productos 3 6 
Capacitación 1 5 
Ganadera 1 4 

Limpieza 0 1 
Mantenimiento 0 1 

Metalmecánica 5 19 
Otros 0 4 
Pecuaria 0 1 

Pesquera 3 3 
Reparación 0 2 

Seguridad 7 15 
Textil 7 18 
Transporte 12 35 

Turístico 18 59 
Total 104 349 

 

Pruebas de normalidad 

 Clase de 
organización 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 
 Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

¿Tiene conocimiento 
de las leyes que 
regulan los 

impuestos, aportes, 
tasas y obligaciones 

Acuícola ,283 23 ,000 ,717 23 ,000 
Agrícola ,267 26 ,000 ,743 26 ,000 
Agropecuaria ,276 88 ,000 ,760 88 ,000 

Alimentación ,287 27 ,000 ,770 27 ,000 
Alimenticia ,260 4 . ,827 4 ,161 

Artesanal ,286 6 ,136 ,755 6 ,022 



 
 

Pruebas de normalidad 

 Clase de 
organización 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 
 Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

tributarias en 
Ecuador? 

Bienes y 
productos 

,277 6 ,168 ,773 6 ,033 

Capacitación ,367 5 ,026 ,684 5 ,006 
Ganadera ,260 4 . ,827 4 ,161 
Metalmecánica ,312 19 ,000 ,738 19 ,000 

Otros ,307 4 . ,729 4 ,024 
Pesquera ,385 3 . ,750 3 ,000 

Reparación ,260 2 .    
Seguridad ,271 15 ,004 ,763 15 ,001 
Textil ,356 18 ,000 ,729 18 ,000 

Transporte ,338 34 ,000 ,759 34 ,000 
Turístico ,271 59 ,000 ,765 59 ,000 

¿Conoce usted las 
sanciones que les 
pueden ser aplicadas 

a los contribuyentes 
por no pagar los 

impuestos al Servicio 
de Rentas Internas 
SRI? 

Acuícola ,306 23 ,000 ,733 23 ,000 
Adquisición ,260 2 .    
Agrícola ,296 26 ,000 ,742 26 ,000 

Agropecuaria ,336 88 ,000 ,709 88 ,000 
Alimentación ,330 27 ,000 ,713 27 ,000 

Alimenticia ,441 4 . ,630 4 ,001 
Artesanal ,407 6 ,002 ,640 6 ,001 
Bienes y 

productos 

,492 6 ,000 ,496 6 ,000 

Capacitación ,231 5 ,200* ,881 5 ,314 

Metalmecánica ,309 19 ,000 ,704 19 ,000 
Otros ,250 4 . ,945 4 ,683 
Seguridad ,412 15 ,000 ,629 15 ,000 

Textil ,414 18 ,000 ,622 18 ,000 
Transporte ,363 34 ,000 ,703 34 ,000 

Turístico ,330 59 ,000 ,700 59 ,000 
¿Piensa que es 
necesaria mayor 

información destinada 
a crear cultura 

tributaria? 

Acuícola ,298 23 ,000 ,770 23 ,000 
Adquisición ,260 2 .    

Agrícola ,225 26 ,002 ,799 26 ,000 
Agropecuaria ,307 88 ,000 ,762 88 ,000 

Alimentación ,384 2
7 
,00

0 
,686 27 ,000 

Alimenticia ,441 4 . ,630 4 ,001 

Artesanal ,492 6 ,00
0 

,496 6 ,000 

Bienes y 
productos 

,254 6 ,20
0* 

,866 6 ,212 

Capacitación ,367 5 ,02

6 

,684 5 ,006 

Ganadera ,283 4 . ,863 4 ,272 



 
 

Pruebas de normalidad 

 Clase de 
organización 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 
 Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Metalmecánica ,288 1
9 
,00

0 
,784 19 ,001 

Otros ,283 4 . ,863 4 ,272 
Pesquera ,385 3 . ,750 3 ,000 
Seguridad ,412 1

5 

,00

0 

,629 15 ,000 

Textil ,404 1

8 

,00

0 

,653 18 ,000 

Transporte ,363 3
4 
,00

0 
,711 34 ,000 

Turístico ,299 5
9 
,00

0 
,766 59 ,000 

¿Está actualizado con 
respecto al 
conocimiento de las 

leyes, reglamentos y 
demás disposiciones 

que regulan las 
obligaciones 
tributarias? 

Acuícola ,347 2
3 
,00

0 
,730 23 ,000 

Adquisición ,260 2 .    

Agrícola ,273 2
6 
,00

0 
,760 26 ,000 

Agropecuaria ,252 8
8 
,00

0 
,825 88 ,000 

Alimentación ,260 2

7 

,00

0 

,820 27 ,000 

Alimenticia ,307 4 . ,729 4 ,024 

Artesanal ,302 6 ,09
4 

,775 6 ,035 

Bienes y 

productos 

,209 6 ,20

0* 

,907 6 ,415 

Capacitación ,473 5 ,00

1 

,552 5 ,000 

Ganadera ,250 4 . ,945 4 ,683 
Metalmecánica ,253 1

9 

,00

2 

,874 19 ,017 

Otros ,441 4 . ,630 4 ,001 

Pesquera ,175 3 . 1,000 3 1,000 
Reparación ,260 2 .    
Seguridad ,287 1

5 

,00

2 

,804 15 ,004 

Textil ,283 1

8 

,00

1 

,759 18 ,000 

Transporte ,249 3
4 
,00

0 
,870 34 ,001 

Turístico ,261 5
9 
,00

0 
,818 59 ,000 



 
 

Pruebas de normalidad 

 Clase de 
organización 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 
 Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

¿Esta Ud. atento a los 
cambios que puedan 

incorporarse a la 
normativa del IVA? 

Acuícola ,227 2
3 
,00

3 
,790 23 ,000 

Agrícola ,359 2
6 
,00

0 
,750 26 ,000 

Agropecuaria ,249 8

8 

,00

0 

,812 88 ,000 

Alimentación ,211 2

7 

,00

3 

,852 27 ,001 

Alimenticia ,283 4 . ,863 4 ,272 
Artesanal ,254 6 ,20

0* 

,866 6 ,212 

Bienes y 

productos 

,302 6 ,09

4 

,775 6 ,035 

Capacitación ,473 5 ,00
1 

,552 5 ,000 

Ganadera ,307 4 . ,729 4 ,024 
Metalmecánica ,237 1

9 

,00

6 

,818 19 ,002 

Otros ,283 4 . ,863 4 ,272 
Pesquera ,385 3 . ,750 3 ,000 

Reparación ,260 2 .    
Seguridad ,330 1

5 

,00

0 

,734 15 ,001 

Textil ,309 1
8 
,00

0 
,764 18 ,000 

Transporte ,246 3
4 
,00

0 
,813 34 ,000 

Turístico ,209 5
9 
,00

0 
,868 59 ,000 

¿Conoce los 

mecanismos, sitio 
web y lapsos en los 

cuales deben 
enterarse los tributos 
y estados financieros? 

Acuícola ,517 2

3 

,00

0 

,402 23 ,000 

Adquisición ,260 2 .    

Agrícola ,508 2
6 
,00

0 
,436 26 ,000 

Agropecuaria ,525 8

8 

,00

0 

,368 88 ,000 

Alimentación ,539 2

7 

,00

0 

,193 27 ,000 

Artesanal ,492 6 ,00
0 

,496 6 ,000 

Ganadera ,441 4 . ,630 4 ,001 
Metalmecánica ,525 1

9 

,00

0 

,362 19 ,000 



 
 

Pruebas de normalidad 

 Clase de 
organización 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 
 Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Otros ,441 4 . ,630 4 ,001 
Seguridad ,535 1

5 

,00

0 

,284 15 ,000 

Textil ,523 1
8 
,00

0 
,373 18 ,000 

Transporte ,532 3
4 
,00

0 
,322 34 ,000 

Turístico ,538 5
9 
,00

0 
,274 59 ,000 

¿Conoce los 

incentivos tributarios 
establecidos en la Ley 

de Solidaridad 
(deducción por 
inversiones nuevas, 

exoneración para IFIS 
y compensación por 

el exceso de las 
contribuciones 
solidarias)? 

Acuícola ,254 2

3 

,00

0 

,818 23 ,001 

Agrícola ,296 2

6 

,00

0 

,745 26 ,000 

Agropecuaria ,282 8
8 
,00

0 
,765 88 ,000 

Alimentación ,233 2
7 
,00

1 
,849 27 ,001 

Alimenticia ,307 4 . ,729 4 ,024 
Artesanal ,401 6 ,00

3 
,770 6 ,031 

Bienes y 
productos 

,407 6 ,00
2 

,640 6 ,001 

Capacitación ,473 5 ,00
1 

,552 5 ,000 

Ganadera ,441 4 . ,630 4 ,001 

Metalmecánica ,255 1
9 
,00

2 
,778 19 ,001 

Otros ,283 4 . ,863 4 ,272 
Pesquera ,385 3 . ,750 3 ,000 
Seguridad ,300 1

5 

,00

1 

,837 15 ,011 

Textil ,310 1

8 

,00

0 

,831 18 ,004 

Transporte ,287 3
4 
,00

0 
,780 34 ,000 

Turístico ,264 5
9 
,00

0 
,830 59 ,000 

¿Considera usted 
necesario la 
declaración del 

impuesto a la renta y 
presentación de 

estados financieros 

Acuícola ,415 2
3 
,00

0 
,605 23 ,000 

Agrícola ,333 2

6 

,00

0 

,742 26 ,000 

Agropecuaria ,346 8

8 

,00

0 

,728 88 ,000 



 
 

Pruebas de normalidad 

 Clase de 
organización 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 
 Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

para sociedades y 
establecimientos 

permanentes? 

Alimentación ,343 2
7 
,00

0 
,733 27 ,000 

Artesanal ,319 6 ,05
6 

,683 6 ,004 

Bienes y 

productos 

,392 6 ,00

4 

,701 6 ,006 

Ganadera ,441 4 . ,630 4 ,001 

Metalmecánica ,475 1
9 
,00

0 
,519 19 ,000 

Otros ,441 4 . ,630 4 ,001 

Pesquera ,385 3 . ,750 3 ,000 
Seguridad ,363 1

5 

,00

0 

,716 15 ,000 

Textil ,342 1
8 
,00

0 
,728 18 ,000 

Transporte ,331 3
4 
,00

0 
,739 34 ,000 

Turístico ,393 5
9 
,00

0 
,669 59 ,000 

*. Esto es un límite inferior de la significación verdadera. 

 

¿Ud. tiene confianza en el estado como administrador de recursos? 

Tabla cruzada 

 

 

Total Siempre 

Casi 

Siempre 

Pocas 

veces Nunca 

Clase de 
organiza

ción 

Acuícola Recuento 3 5 9 6 23 
% dentro de Ud. tiene 

confianza en el estado 
como administrador de 

recursos? 

6,4% 6,8% 7,3% 5,8% 6,6% 

Adquisición Recuento 1 1 0 0 2 
% dentro de Ud. tiene 

confianza en el estado 
como administrador de 

recursos? 

2,1% 1,4% 0,0% 0,0% 0,6% 

Agrícola Recuento 1 4 12 9 26 
% dentro de Ud. tiene 

confianza en el estado 
como administrador de 

recursos? 

2,1% 5,5% 9,7% 8,7% 7,5% 



 
 

Tabla cruzada 

 

 

Total Siempre 

Casi 

Siempre 

Pocas 

veces Nunca 
Agropecuari

a 

Recuento 16 21 30 21 88 

% dentro de Ud. tiene 
confianza en el estado 
como administrador de 

recursos? 

34,0% 28,8% 24,2% 20,2% 25,3
% 

Alimentació

n 

Recuento 3 5 10 9 27 

% dentro de Ud. tiene 
confianza en el estado 
como administrador de 

recursos? 

6,4% 6,8% 8,1% 8,7% 7,8% 

Alimenticia Recuento 1 1 2 0 4 

% dentro de Ud. tiene 
confianza en el estado 
como administrador de 

recursos? 

2,1% 1,4% 1,6% 0,0% 1,1% 

Artesanal Recuento 0 4 0 2 6 

% dentro de Ud. tiene 
confianza en el estado 
como administrador de 

recursos? 

0,0% 5,5% 0,0% 1,9% 1,7% 

Bienes y 

productos 

Recuento 1 0 2 3 6 

% dentro de Ud. tiene 
confianza en el estado 
como administrador de 

recursos? 

2,1% 0,0% 1,6% 2,9% 1,7% 

Capacitación Recuento 0 0 4 1 5 

% dentro de Ud. tiene 
confianza en el estado 
como administrador de 

recursos? 

0,0% 0,0% 3,2% 1,0% 1,4% 

Ganadera Recuento 2 1 0 1 4 

% dentro de Ud. tiene 
confianza en el estado 
como administrador de 

recursos? 

4,3% 1,4% 0,0% 1,0% 1,1% 

Limpieza Recuento 0 0 1 0 1 

% dentro de Ud. tiene 
confianza en el estado 
como administrador de 

recursos? 

0,0% 0,0% 0,8% 0,0% 0,3% 

Recuento 0 1 0 0 1 



 
 

Tabla cruzada 

 

 

Total Siempre 

Casi 

Siempre 

Pocas 

veces Nunca 
Mantenimien

to 

% dentro de Ud. tiene 

confianza en el estado 
como administrador de 
recursos? 

0,0% 1,4% 0,0% 0,0% 0,3% 

Metalmecáni
ca 

Recuento 1 3 10 5 19 
% dentro de Ud. tiene 

confianza en el estado 
como administrador de 
recursos? 

2,1% 4,1% 8,1% 4,8% 5,5% 

Otros Recuento 0 2 2 0 4 
% dentro de Ud. tiene 

confianza en el estado 
como administrador de 
recursos? 

0,0% 2,7% 1,6% 0,0% 1,1% 

Pecuaria Recuento 0 0 1 0 1 
% dentro de Ud. tiene 

confianza en el estado 
como administrador de 
recursos? 

0,0% 0,0% 0,8% 0,0% 0,3% 

Pesquera Recuento 0 0 0 3 3 
% dentro de Ud. tiene 

confianza en el estado 
como administrador de 
recursos? 

0,0% 0,0% 0,0% 2,9% 0,9% 

Reparación Recuento 1 1 0 0 2 
% dentro de Ud. tiene 

confianza en el estado 
como administrador de 
recursos? 

2,1% 1,4% 0,0% 0,0% 0,6% 

Seguridad Recuento 1 3 4 7 15 
% dentro de Ud. tiene 

confianza en el estado 
como administrador de 
recursos? 

2,1% 4,1% 3,2% 6,7% 4,3% 

Textil Recuento 2 1 8 7 18 
% dentro de Ud. tiene 

confianza en el estado 
como administrador de 
recursos? 

4,3% 1,4% 6,5% 6,7% 5,2% 

Transporte Recuento 6 9 7 12 34 



 
 

Tabla cruzada 

 

 

Total Siempre 

Casi 

Siempre 

Pocas 

veces Nunca 
% dentro de Ud. tiene 

confianza en el estado 
como administrador de 
recursos? 

12,8% 12,3% 5,6% 11,5% 9,8% 

Turístico Recuento 8 11 22 18 59 
% dentro de Ud. tiene 

confianza en el estado 
como administrador de 
recursos? 

17,0% 15,1% 17,7% 17,3% 17,0

% 

Total Recuento 47 73 124 104 348 
% dentro de Ud. tiene 

confianza en el estado 
como administrador de 
recursos? 

100,0% 100,0% 100,0

% 

100,0

% 

100,0

% 

 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor df Significación asintótica (bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 67,481a 60 ,237 
Razón de verosimilitud 74,880 60 ,093 

Asociación lineal por lineal 1,007 1 ,316 
N de casos válidos 348   

a. 60 casillas (71,4%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo esperado 

es ,14. 
 

Medidas simétricas 

 Valor 

Significación 

aproximada 

Nominal por 
Nominal 

Coeficiente de contingencia ,403 ,237 

N de casos válidos 348  

 

 

 

 


